
REPÚBLICA BE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

MONTERÍA (CÓRDOBA) Juzgado Administrativo Administrativo 003
Fijación Estado

a; U3/.U/20I5

iniero Expediente Clase de .Proceso

•1333300320 Í3006S500 Procesos ordinarios

,,•1333300320150020700 Procesos ordinarios

•13333Q0320I5002IOOO Procesos especiales

•1333300320150025800 Procesos ordinarios

• 1 333300320 1 50026200 Procesos ordinarios

•1333300320150026500 Procesos ordinarios

•1333300320150027400 Procesos ordinarios

•1333300320150028900 Procesos ordinarios

1 333300320 1 50029 1 00 Procesos ordinarios

I333300320I50029300 Procesos ordinarios

Subclase de Proceso

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Ejecutivos

Reparación directa

Simple Nulidad

Reparación directa

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Reparación directa

Entre; 03/1

Demandante /
Denunc ian te

LIBARDOD1AZ
BARROSO

UL1SES ANTONIO - • - - ' •
ALVAREZ MERCADO

FONDO NACIONAL DB
REGALÍAS EN
LIQUIDACIÓN

>:

YOLANDA - TORO DE •
FUENTES Y OTROS

MÍLTON-R.IOS :
HERRERA , . ...
ALFREDO NADER "'
B ARRETO Y OTROS -
KATERINÉ ALMARIO ' •
SIERRA .

CARMEN'PASTRANA
REYES

EUSTORGIO RAFAEL -
AGAMEZ NARANJO

WILSON SERNA
USUGAYOTROS

1/2015 y

100
Demandado /

Procesado

MUNICIPIO DE SAN
ANTERO

"ÜNIDATJ •"'-"--' ~ :- •~~~i- "-•- '"r-"
ADMINISTRATIVA DE
GESTIÓN PENSIONAL-
UGPP
MUNICIPIO DE PLANETA
RICA ; ' •

NACION-RAMÁ JUDICIAL
-FISCALÍA GENERAL DE
LA NACIÓN :

"MUNICIPIO DE LORICA

'MUN1CIPIODESAN
ANDRÉS DE SOTAVENTO
E.S.E.- HOSPITAL SAN

•JORGEDEAYAPEL
\S

UNIDAD
ADMINISTRATIVA DE
GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA
NACIÓN- MINDEFENSA-
MININTERTOR- POLICÍA

03/11/2015

Página 1

Pecha del Fechas _, .
O t i l p f n CJi í ' i f lerno
UUJLCÜ Auto In ic i a l V/mienío

AUTO ACEPTA RENUNCIA DÉ PODER 30/ÍO/2015 03/Í Í/2015 03/1 1/2015
DEL APODERADO DEL DEMANDANTE,
RECHAZA RENUNCIA DE PODER Y
ORDENA A LA PARTE ACTORA QUE
CONSTITUYA NUEVA APODERADO.

•• A'T ITVY "A n\-.tirnr:-i~\r;\,r A'Xir\-A-.' — "'~5 — •-, • r~~ - "-J3 n / i n / T n i c m / l l / T f l T ^ m/11 /T í l l ^1 A U 1 U AbíMI 1 c UIsMArJLJA, oU/iy/¿U 1 j UJ / I I /-ÍU1 j UJ / I 1/¿UI j

'i

.•\• s " ; " .-, :"
'AUTO DECLARA QÜÉ1C DESPACHO 30/lp/2ÓÍ5 03/Í 1/2015 03/1 í/201.5
CARECE DE JURISDICCIÓN PARA !'
CONOCER DEL PROCESO Y ORDENA SU '.
REMISIÓN A LOS JUZGADOS CIVILES
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA
(REPARTO) PARA LO DE SU ;
COMPETENCIA. ' • :

AUTO ADMITE DEMANDA. 30/10/2015 03/1 1/2015 03/11/2015

-
AUTO ADMITE DEMANDA. 30/10/2015 03/1 1/20 15 03/1 1/2015

AUTO ADMITE DEMANDA. -. 30/10/2015 03/11/2015 03/11/2015

AUTO ADMITE DEMANDA. . 30/10/2015 03/11/2015 03/11/2015

,,
AÜTÓADMÍTE DEMANDA. ;. " 30/10/2015 03/1 1/2015 03/1 1/2015

.-
AUTO IÑADMITE DEMANDA Y 30/10/2015 03/1 1/2015 03/11/2015
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

AUTO ADMITE DEMANDA. 30/10/2015 03/11/2015 03/11/2015

NACIONAL-EJERCITO
NACIONAL

JA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS^g^OJTE LA MACANA (8 AiM>

ESFI'JARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM)



Página

imero Expediente Clase cíe Proceso

H333300320 1.50033900 Procesos ordinarios

1 1 333300320 1 50034000 Procesos ordinarios

1 1333300320 1 50034 100 Procesos ordinarios

U333300320150034200 Procesos ordinarios

H333300320150034300 Procesos ordinarios

11333300320150034400 Procesos ordinarios

H333300320I50034500 Procesos ordinarios

1 1 333300320 1 50034600 Procesos ordinarios

U333300320150034700 Procesos ordinarios

H333300320150034SOO Procesos ordinarios

1 1333300320 1 50034900 Procesos ordinarios

H333300320 150035000 Procesos ordinarios

H333300320150035100 Procesos ordinarios

11333300320150035200 Procesos ordinarios

IÍ333300320 1.50035300 Procesos ordinarios

Subclase de Proceso

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecíio
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Demandante /
Denunciante

MARISELA DÍAZ
GÓMEZ

ALMA PEÑA
ECHEVERRY

ELIA MERCADO
M1LLAN

ABRAHAN MARTÍNEZ
REYES

DUBL1S ANTONIO
COTUA CLEMENTE^-. .-,--;-.

i-j¡
JOSÉ GABRIEL -
MARTÍNEZ FLPREZ

W1LMER ALBERTO
OTERO ROSALES'

NOI-IÓRA TORRES ~
ARR1ETA':

LUIS FERNANDO. - •
MARTÍNEZ SEÑA

VÍCTOR ALEJANDRO -
PERNETTESPITrA

JOAQUÍN' PABLO -
PACHECO
CORONADO
PEDRO RAFAEL
GUTIÉRREZ JIMÉNEZ

NORMAN JULIO-
CERMEÑO GARRIDO

EUSTORGIO -
GUZMAN RQpRlGUEZ_.-

PIEDAD 1-ÍERNANDEZ
HERNÁNDEZ

Demandado /
Procesado

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

MUNICIPIO DE
-MONTERÍA^-, ,._•_, •:,-.: --.^.T

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

•'

•MUNICIPIO DE ,, '
MONTERÍA • . '

MUNICIPIO DÉ'"
MONTERÍA

MUNICIPIO DE
MONTERÍA - .

MUNICIPIO DE
MONTERÍA - :'-

MUNICIPIO DE ••/vl

MONTERÍA '- •

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

MUNICIPIO DE
.MONTERÍA - - . .,.. ..

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

Objeto

AUTO 1NADMITE DEMANDA Y
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

AUTO INADMITE DEMANDA Y
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

AUTO INADMITE DEMANDA Y
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

AUTO INADMITE DEMANDA Y
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

AUTO INADMITE DEMANDA Y
^CQNCEDEDIB&DÍAS-.PARA. CORREGIR;,-

AUTO INADMITE DEMANDA Y
CONCEDE DÍEZ DÍAS PARA CORREGIR.

AUTO INADMITE DEMANDA "Y.
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA' CORREGIR.

AUTO INADMITE DEMANDA Y ", '
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

AUTO INADMITE DEMANDA. Y
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

AUTO INADMITE DEMANDA Y \' "
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.. .

AUTO INADMITE DEMANDA Y
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

AUTO INADMITE' DEMANDA. Y , "" •'
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

"AUTO INADMITE DEMANDA Y
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

AUTO INADMITE DEMANDA Y
CONCEDE.DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.,

AUTO INADMITE DEMANDA Y
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

Fecha del

Auto
30/10/2015

30/10/2015

30/10/2015

30/10/2015

30/10/2015

;
30/10/2015

s

30/10/2015

'30/10/2015i

)
30/10/2015

30/10/2015
i

30/10/2015

30/10/201.5

30/10/20 i 5

30/10/2015

30/ÍO/2015

Pechas ^ ,
Inic ia i

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

^T, . v>u(iin,i u vi
V/micnto

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015 ;

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

JA LA FRES ENTE ENIA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DÉLA MACANA (8 AM).

iBSFTJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 FM)



Página 2

mero Expediente Clase de Proceso

1333300320150029400 Procesos ordinarios

1333300320150029800 Procesos ordinarios

1333300320150029900 Procesos ordinarios

1333300320 1 50030 1 00 Procesos ordinarios

1333300320150032500 Procesos ordinarios

I333300320I50Q32ÓOO Procesos ordinarios

1333300320150032700 Procesos ordinarios

1333300320(50032800 Procesos ordinarios

1333300320 Í50032900 Procesos ordinarios"

1333300320150033000 Procesos ordinarios

1333300320150033 100 Procesos ordinarios

1333300320150033500 Procesos ordinarios

1333300320150033600 Procesos ordinarios

1333300320150033700 Procesos ordinarios

I333300320150033SOO Procesos ordinarios

Subclase de Proceso

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Demandan t e /
Denunciante

HERMESLARA
GONZÁLEZ

DARÍO- RAMOS
PÉREZ

DENIS ALBERTO -
CARREÑO RAMOS

ANAFARIDES
LÁZARO RAMOS

,;«:r-*--vwr..r-^^

MITZI MA'RTINEZ DE
LA CRUZJ:

¡'
LUZ ORTEGA *
CONTRERAS " .

' ;
MANUELrDEL CRISTO
- SÁNCHEZ
HERNÁNDEZ
MAÑUELA PETRO
DORIA .: "

MARTHAELEÑfÁ
AGAMEZJAGAMEZ ,

LOURDES"-
ROSA-TOLEDO
VERGARA
LUIS MONTALVÓ
VILLADIEGO

CARMEHGUARIN
CASTRO !

MARTHAíELENA
MORRIS LLÓRENTE

KAMALALÍRIÜ
BEJARANOVEGA

ELSON BARRIOS DÍAZ

Demandado /
Procesado

UNIDAD
ADMINISTRATIVA DE
GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA
CAJA. DE RETIROS DE
LAS FUERZAS
MILITARES- CREMIL
NACION-
MINEDUCACION- FNPSM

MUNICIPIO DE SAN
ANDRÉS DE SOTAVENTO
"...u-.sr,̂ :.̂  --. *™",~.-« -~ *r̂ .-

MUNICIPIO DE
..MONTERÍA

.
•MUNICIPIO DE
MONTERÍA ,';;:.

.'-• 'x ' r '
MUNICIPIO DE . r "
MONTERÍA , - / '

,;. :;
MUNICIPIO DE v,
MONTERÍA '

MUNICIPIO DE-
MONTERÍA "-

MUNICIPIO DÉ'
MONTERÍA

MUNICIPIO DE'1
MONTERÍA

''•• ' >
MUNICIPIO DE "'. .-
MONTERÍA

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

Objeto

AUTO ADMITE DEMANDA.

AUTO ADMITE DEMANDA.

AUTO ADMITE DEMANDA.

AUTO ADMITE DEMANDA.

7_r~_-^?-i.-.--^r:;^^^í.i^.ia^-tírri;ri.TiS-i.^^ -_^^-~-—

AUTO INADMITE DEMANDA Y
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

- "t i , - ' , > • •
- AUTO'INADMlf E DEMANDA Y
-'CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CQRREGIR.

'AUTO'INADMÍTÉ DEMANDA Y--/ •
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

AUTO INADMITE DEMANDA Y
CONCEDE DIEZ DÍAS PÁ^RA CORREGIR.

AUTOJNADMITE DEMANDA Y
CONCEDE DIEZ DÍASÍ/VRA CORREGIR..

'*t- - '
AUTO INADM1TE DEMANDA Y
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

AUTO INADM ITE DEMANDA Y /
CONCEDE DIEZ DÍAS 'PARA CORREGIR.

.. AUTO INÁDMITE DEMANDA Y" '
, CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

AUTO INADMITE DEMANDA Y
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

AUTO INADMITE DEMANDA. Y
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

AUTO INADMITE DEMANDA Y
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

Fecha del
Auto

30/10/2015

30/10/2015

30/10/2015

30/10/2015

-. /--_--;::-.•'

30/10/2015
¡!

30/ÍO/2015

!̂¡
30/10/2015

30/10/2015

. 30/10/20 Í5

30/10/2015
••

30/10/2015

30/10/2015

30/10/2015

30/10/2015

30/10/2015

Fechas ,____ ,
inicial

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/1 i/20 Í5

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

V/miento
03/11/2015

03/11/2015'

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

IA LA PRESENTE BNIA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LASJOCUQJiBLA MACANA (8 AM).

ESFÍJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) '^

JUXGMíO3°A!)'\IlNi5T?5ATÍVO />
\^ JJ

>^\ ^Kr-OC-tTA aif\



100 Páginíl

mero Expediente Chise de Proceso

1333300320150035400 Procesos ordinarios

Í333300320Í50035500 Procesos ordinarios

1333300320150035600 Procesos ordinarios

1333300320150035700 Procesos ordinarios

1333300320150035800 Procesos ordinarios

1333300320150035900 Procesos ordinarios

I333300320I50036000 Procesos ordinarios

1 333300320 1.50036500 Procesos ordinarios

I333300320Í50036600 Procesos ordinarios

1333300320150036700 Procesos ordinarios

1333300320150036800 Procesos ordinarios

1333300320150036900 Procesos ordinarios

1333300320150037000 Procesos ordinarios

1333300320150037100 Procesos ordinarios

1333300320 150037200 Procesos ordinarios

Subclnse de Proceso

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Demandan t e /

Denunc ian te

EFRAIN LORENZO
YANCES ESPITIA

NORA DEL CARMEN -
VELASQUEZVEGA

ELLA PATRICIA
PRETELT VARGAS

LUZ VIVIANA
GALEANO ALMANZA

JOAQUÍN RAMÓN -
MOYOS DÍAZ

AMAURY PÉREZ
SOTO

SUSANA DAZA
HERNÁNDEZ

JOSÉ LUÍS VERGARA "
SALGADO

ED WIN- MENDOZA
BELTRAN

KARINA GUERRERO"
GANEM

RAFAEL RECIÑÓ : "
ESPINOZA

LINA MARGARITA - ' " -
RECIÑO ORTIZ"

KEL1S- MORALES •
DELGADO .

AURELIO RAFAEL
MONTERJIOSA ALEAN

JOSÉ
MIGUEL-MERNANDEZ
RAMBAO

Demandado /

Procesado

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

MUNICIPIO DE - "
MONTERÍA

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

MUNICIPIO DE
MONTERÍA - - - - . . - - : -

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

Objeto

AUTO INADMITE DEMANDA Y
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

AUTO INADMITE DEMANDA Y
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

AUTO INADMITE DEMANDA Y
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

AUTO INADMITE DEMANDA Y
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

AUTO INADMITE DEMANDA Y
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

AUTO INADMITE DEMANDA Y
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

AUTO INADMITE DEMANDA Y
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

AUTO INADMITE DEMANDA Y
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

AUTO 1NADM1TE DEMANDA Y
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

AUTO INADMITE DEMANDA. Y
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

AUTO INADMITE DEMANDA Y
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

AUTO INADMITE DEMANDA. Y
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

" AUTO INADMITE DEMANDA Y
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

AUTO INADMITE DEMANDA Y
.CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR. .-

AUTO INADMITE DEMANDA Y
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

Fecha del
Auto

30/10/2015

30/10/2015

30/10/2015

30/10/2015

30/10/2015

30/10/2015

30/10/2015

30/10/2015

30/10/20.15

30/10/2015

30/10/2015

30/Í.O/2015

<
30/10/2015

30/10/2015

30/10/2015

Fechas ^ , n

In i c i a l

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/1 1/20 1 5

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/1 1/20 1.5

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

ry¿ ¡ - Vjiniui.i un
V/micnío
03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

03/11/2015

JA LA PRESENTE EN L\A DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL

ESFJJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM}

^'AOVNA (8 AM).



' agmn

mero .Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso
Demandan te /
'Denunciante

D e m a n d a d o /
Procesado

Objeto
Fecha del

Auto
.Fechas

I n i c i a l
1333300320150037300 Procesos ordinarios Nulidad y MARÍA ROSIR1S- ROA MUNICIPIO DE AUTO INADMITE DEMANDA Y 30/10/2015 03/11/2015

restablecimiento del FABRA MONTERÍA CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR,
derecho

V/rniento
Cuaderno

03/11/2015

TALA PRESENTE EN LA SECRETARIA DKL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS Q£BQ DE LA MACANA (8 AM).

ESFJJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) "̂


